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cColeel0 Acadetnia Ateneo de Fuencarral», establecido en la

calle·.~o. núnlero 1-1ocal 1-. por don Antonio de paz
Aboon!a.

é.(k)lec,io Est\1JCUo8.' C. G.», establecido en la calle CazaretíOs.
nú.'!mtfu-2D-Vllla.'Vetde Alto-, por don Juan CaTlos Oallego
~

«Ooiea1o Juan XXIII». establecido en la cal1eDoctor Crla~
do" l~VU1a.verde Alto-, por don Carlos Mariscal de Gante y
Pard~B~oote '

cOo~ cerv...,-. eslAIbIeoldo en Raoos de Plgúera. nú
_ f2;~ro. lJl1mera.-cllldad Merldian<>-. por dofia 1140.
na~ M<> • $ertano.
~: :ro\eg1o San MIgúelJ>. establecido en la c",ne

Ba1TIÓ ~Ja l"ál)dca. sin número. por don Mateo Vila Flte·
Vlladecans' <CoJeg1o Aeode!nla san Agustin.. estableCIdo en

la calle Joo(iuín Mfr, sin núnleTo. pOr don Sebastián Aguar
Torán

Provtncta de Gerona-

saIt; -«Colegio Nuestra. Sefiora de MontBerr9:t», estableci?o
en la:<$IIe Cervantes. números 13 V 15, por don Maria VilagTan
Monor.

Provincta de GutpúZcoa

Villabona: «Co1ee:to Sagrado Corazón», establecido e?J la calle
Nueva. sin número, por doña Marina Femández Tapia.

Provincia de Navarra

P~a: «ColegIo San Agustin», establecido en la avenida
de GuiPúZooa, número 49. porRR. Padre'> Agustinos R.ecolet,Q&

Promncta de Vizcaya

81j,bao: .«Colegio Edelweiss». establecido en la calle Santa,
Olara. número 11. barrio, de Santuehe. pOr don Antonio Blanco
!lol8lut.
~: «Centro de EstudiosSan Agustín», establecido en

lo. :~e-" .. I;)Qctor, Albiñana, número 8. ])Or don José AliUstíl1
U.rro.uriPaene""·
~dna: «colegio Virgen de SEgoña.». establect-do en el ba

rrto- ,oeJSllzondo. Sin núniero, a cargo d~ RR tnst-ituto SeCular
Pro l!lcCleola.

AnlOnH:tieta: «Colegio El ca;rrnelo». establecido en el Semi
nari<J~litan0,a cargo de ?P, Carmelitas Descalzos cde
san JOaquln.

Los,''~ntan-te5 legaleS de dictlos Centros deenseiianza
eo¡t¡U¡., .'QbI1lladOS ,a dar cumplimiento a lo dÚljluesto en e! De
cret<>!!líln!tro 1637. <le 2a deaelltieI\1bre de 1959 (_n Qflci",i
de!" ~o. <lel 26).• Orden mlfiisterlal de 22 de OC$lbre
~l!> •• (<013ole$l 01'lcial. del Qepartalnento del 26) en el
pfa.zo':d.L~tadíflSa,contar de la presente Orden, en el
~',Qflcl1lJ d~1 _.. renütiéndose ei Justificante de
~'h~ a~ .8. la 8ecci6il de Centros no Oficiales del
~CJ~.8 find,e que ,ésta ext~da la ,oportuna d1l1gencia
sr dé~ a los trasla<:lOO de mOrderl, de apertura. sin cuyo
requioltoésta nc l$drá vallde2 ni efecto legal alguno.
l¡ó<~ a V. S. para 8U conocimiento y e!ectOil Oportunos,
OI""lílWde 8 V, S. muchoS ajios.
~,27 de noviembre de 1969.-E1 Director general,E. fh

pez yLópez.
Sr. Jete de la Sección de CentrO.,.o;; no Oficiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
¡/,anZ4 Primaria par la, qu.e· se autoriza el lu:nclona
miento legal. con caráCter provisional. dews Cole.
qios 4e' Enseñanza Primaria no estatal establedáos
en Zaslocalfd4desque se indtcan por las- f}e1'!01Ul$
o Enttdade3 que se me71clmian.

Est~D1.reoc1ón Gene:raJ. de conformidad con lo precePtuado
en 10& jlr1>lculQS 25. Y 27 de la ~te Ley de Educaclán Prt·
_.dé 17 de juUo de 1945 (<O!3<>letin Oficial dél _»
del 14) y en CIUIlPlbnlento de )o dispuesto en la Orden tnlnJs·
terlal de 15 de ",,~i:lre del mIsmo al\o (<O!3<>letin Oficlal del
~,4el 13 <le diciembre). h$. resuelto ",utorlzar el funclo
na.m\éinlO. legal, (lO%! ~r ¡>r()\'lSional durante el plazo de
un !'líl>( ouped!ta<!oa 1jl,S dl,spolllc~ ~tes en la _a
y a 180S>q~ ~',lO sueesi-vopudieran, dictarse por esteM1n1sterlo,
en l\l!l~<'!oneo y con la organlzl\clán pedagóglea que pol"
<m:fen:,de Ma misma fecha se'determin3. de lO¡;l Centros no
ofici$JeS ,que a continuación se citan:

Provincia de Huelva
Capi~: tColeg1o,NUE18tl'ti Señora, de Fátima,», establAlo eil

la bIüTlada deCs,tdefia..c: (Casa Borrero). por dofie. 1lo1ores
cenizo C)jo1lar<io.

Provincia de León

vlJ;lafrw:tea- ,(lel ,Bierzo: <tColeg:io Madres Agustinas de San
José»,esta~oeA la calle Riba(tao. nÚmero 40. a, ca.rgo de
llÍB _. MBdreo Agjlstinas de Ban José.

Provincta de Madrid
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